
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría. 
Refª. P.V./i.c. 
 
 
 Por mandato del Sr. Alcalde, me es grato convocar a Vd. a la 
sesión de carácter extraordinario que ha de celebrar la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL el día DOS DE AGOSTO, a las 8:00 HORAS, o en 
su caso, de no existir el quórum necesario, una hora más tarde, en 2ª 
convocatoria, con sujeción al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de 

fecha 18-07-2018. 
2º.- Aprobación de presentación de oferta genérica al Servicio 

Andaluz de Empleo, para la provisión de 2 puestos de conserje a 
tiempo parcial (27’5 h.) 

3º.- Declaración, si procede, de desistimiento en el 
procedimiento para contratar el servicio de catering de personas 
mayores (Expte  137/2018). 

   4º.- Aprobación, si procede, de expediente para contratar el 
servicio de catering para personas mayores, mediante 
procedimiento abierto simplificado (Expte 139/2018).  

 
 
San Juan de Aznalfarache, a 1 de Agosto de 2018. 
 

EL VICESECRETARIO, 
 
 

Fdo.: Pedro Valverde Iglesias.- 
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